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CARTA DE FECHA 27 DE: SEPTIEMBRE DE 1983, DIRIGIDA AL PRl%IDEN’l’E DEL 

CONSEJO LJE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE ISRAEL .\NTIZ 
LAS NACIONES UNIDAS 

En su carta de fecha 21 de septlemhre de 1983 (S/l5996) el Representante 
PI manente de Lrbia ha dado muestras una vez más de su despreocupación 

característica por la verdad y  su conocida afición a la Invectiva. Como no es mi 
intención enzarzarme en una discusión con él, le ad3unto el texto de los párrafos 
pertinentes de una carta, de fecha 5 de marzo de 1973, dlrlgida al Presidente del 

Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de Israel (S/108YS), a la 
que ya me referí en mi carta, de fecha 16 de sept.rembrP de 1983, dlrlql.da a 
Vuestra Excelencxa (S/1598U). 

Al propio tiempo, me veo obligado, sin embargo, a hacer patente rnl asombro 

ante el hecho de que se haya distrlbuldo, como documento de las Naciones Unidas, 

un3 cart.a en la que se menciona a un Estac-ìo Miembro des!gnándolo con un nombre 
distrntu al suyo oficial, con el que fue admltldo y  es conocido en las Nacloner; 

Unidas. Si bien cabe interpretar la distribución balo esa forma de la carta de 

Libia como una prueba de que no cabe esperar que el Representante Permanente de ese 

país acate las normas habituales de conducta, quisiera pedir, no obstante, que en 

el futuro se prestara la debida atenciin al respecto para que las referencias a ml 
país se a-justen a las prácticas habituales. 

Tengo el honor de solicitar que esta carta y  su anexo se dlstrlbuyan como 

documento del Conse-)o de Seguridad. 

Aprovecho la oporttinldad pard relte.-ar a Vuestra k;xcelsncla las ::egc.ridade:; de 

rnl considerwlón más drstrilgurda 

8 f- L4Z(j’-: 1 (Jl? f,v ,’ . , * 
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Anexo -- 

Extracto de la cart.a, de fecha 5 de marzo de 1973, drr”ipia ---_- -.__-._I_.-..- 
al Presidente del Consejo de Segur rdad por elhrepofientante - -- 

de Israel (Doc.S/lùOYS) - 

Siguiendo instrucciones del Gobierno de Isratbl, tengo el honor de hacer 

referencia n La carta dirigida a usted el 2 de marzo cle 1973 por el Hepresentante 
Permanente de Egipto (S/10&93) y  de senalar 0 su atencrón los siguiente8 pasdlee de 
la declaración hecha el 28 de febrero de 1973 por el Emba3ador Jacob Doron en la 
Asamblea de la Organizacián de Aviacl& CivlJ. Internaclonalr 

“Tan pronto como la Primera Ministra de Israel, Ura. tiolda Melr, se 

enteró del desastre que sobrevino al avi& libio en el Sinaí el 21 de febrero 
de 1973, expresb su profunda pena por las muertes que entran6 y  su pesar por 
el hecho de que el piloto no hubiera atendldb a las advertenclas que se le 
habían hecho, siguiendo el paocedlltl. ente sancionado lnternacionalmeiite. 

El Gobrerno de Israel tuvo el ml xw día una reunrdn especial y  manltestó 
también SU más profundo pesar por la tr agedla. 

El 25 de febrero, el Jefe del Estado Mayor elevó de viva voz al Goblerno 

de Israel un rnforme ampliatorro y  dicho Gobierno expresh nuevamente, en una 
declaración difundida despues de la reunión, el protundo dolor de Israel por 

la m. ?rte de los pasajeros del avión libio, en UFI~ traqediï que ocurr16 en 
circunstancias de tensión y  en medio de actos Ilostrles y  actos de terrorismo 
dirigidos contra Israel y  sus habitantes. 

En deferencia a consideraciones humanitarras, mi Gobierno manitestó, en 
esa misma declaración, que estaba dispuesto a pagar compensaciones ex-gratia a 
las famlllas de las victrmas ~1 a los sobrevivientes. 

El 26 de febrero, el Ministro de Detensa hizo una declaración en el 
Knesset (Parlamento de Israel) sobre las circunstancias del desastre. DljO 

que el miércoles 21 de febrero a las 13.45 horas, se descubrró el paso de ur 
aclón volando a alta velocidad, a una altura de L4.000 pies, en el punto de 

refe-encia cartográfica 29 grados 40 mrnutox norte y  -32 grados OO mrnutos 
este, sltuado a 32 millas náutlcas al oeste de kas Sudar. El avlcin estaba 
volantlv a una velocidad de 750 kll6metros por klor,~ en rjirecclón noreste hacia 

HatlU1m (Blr tiatgafa), c\lC1ndo tue descubierto. Al pr 1nclpi0, el slr;tenia de 

(lefer>sa de la Fuerza k6rea de Israel. lo rqlr;t-ró como “no idc nt Itlca(Io” y  el 
Slst.ema cle Lktr!nsa Aérea, MdncK) de Icl Yuerza Aérea y  el Estado Mayor puSl”ron 
-n marcha una serle de medidas. 

/ . ., 
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Durante siete minutos, nuestros aviones crrcunvoleron al avión libio 
y le hicieron senales internacionales convencionales para que los 
slquiera y  aterrizara en Rafldlm. Puesto que el avibn Boeing no obedecia 
las lnstruccrones que se le daban, como ya se manifestó, mediante sefial?s 
internaclonalmente aceptadas er, forma clara y correcta, crecieron las 
sospechas en cuanto a la posible misión que podía llevarlo a penetrar en 

el espacio aéreo del Srnaí. Entonces, se dispararon ticos de aviso 
plenamente a la vista de los tripulantes. Pero el avión libio slgul6 
haciendo caso omiso de loe tiros de nuestro avión. Se presumió, por lo 
tanto, que el avión había ingresado a la zona en una misrón hostil y 
prefetía correr el riesgo en vez de obedecer ìas órdenes de aterrizaje. 

Entonces, ae decidió que había que ohllgar al avión a aterrizar, aun 
cuando para ello fuera necesario hacer fuego. Los pilotos recrbieron una 

orden en ese sentido, y  .rctunron en consecuencia. El avión fue alcanzado 
por el fuego, trató de aterrizar, pero se estre116 cu, ‘do tocó tierra. 
Eso r :urriÓ 11 minutos después de las 14.00 horas, en un lugar situado en 

la referencia cartográfica 30 grados 25 minutos norte, 32 grados 
33 minutos este, a una distancia de 55 kil.hmetros al oeste de Hafidim y 
20 kilómetros al este de la línea del canal. 

El incidente con esta aeronave se debr6 a una serle de errores y 
omisiones del avión libio y del sistema egipcio de control. Dichos 
errores y omisiones induJeron a los encargados del sistema de defensa 
aérea israelí a suponer que ei avión libio se había internado en una 

misión hostil. El avión había I’enetrado en una zona militar cerrada en 
el Sinaí y no respondió a las sf:tiales de nuestras tuerzas nr a las 
lnstruciones para que aterrizara. Sobre la base de esa presunción - de 

la que más tarde se supo que era errónea - se tomó la decrsi6n 
operacional de obligar a aterrizar al avión y, como ya se manitestó, el 
avión tue alcanzado por el fuego y trató de aterrizar, pero se estrelló 
cuando tocó tierra. Desde el momento de su penetración hasta el de su 

intento de aterrizale, el avión IlbiO pasó en territorio controlado por 
Israel 13 minutos y medio aproximadamente. Esta es una descripción muy 
sucinta de las circunstancias de la horrorosa catástrofe en la que 
murieron 106 personas y fueron heridas srete.” 

El Ministro sigu16 dl.ciendo \y cito) x “Sé que la únicd solucl& 
correcta es la paz y  el establecimiento de relaciones de vecindad 

normales pero, aún en ausencia de paz, no hay nada más lmpoctante qlte Id 

vida humana, y tenemos que hacer lo posible para preservdrid. 

/ _ . . 
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el de Egipto y el de Llbla, se ha desatado una ola desentrenada de act<>s de 
terror, dirigida contra Israel y sus ciudadanos. Basta recordar crímeneti como 
el secueetro del avión de Sebena, loe aseernatos en masa del aeropuerto de 

Lod, hecho por el cual el primer Ministro de Egi.pto exbtes6 su eatisfacción, 
la explosión en el aire de aviones civiles de pasajeros -ue volaban hacia 
Israel y el asesinato de 11 de nueat ros atlet-as en los ~11egus Olímplcoa 
de Munich. 

Los terrorI tas 6rabes que tueron truertos por tiradores alemanes en el 
aetopuerto de Munich fueton enterrados en Lrbla como máttitesl otroö tres, que 
fueron liberados m&s tarde por Alemania, como consecuencia del secuestro por 
árabes de un avión de Lufthansa, cuando volaba sobre Yusgoelavla, fueron 
reclbidoe en Libia como heroes. El Gobierno de Llbla dio una bonificwlón 
especial de 5 millones de dólares a la organización tertorlsta árabe 
“Sept. iembre Negro” como recompensa por el éxito que tuvo su operaclln e7 
Munich, amén de los 30 millones de dólares con los que Libia contribuye cada 
dII0 d las organizaciones tetior lSti3S. Loa dlr Lgentes Libios prot leren 

constantemente amenazas espeluznantes contra Israel y hacen llamamlentoo por 
su destrucción. L,a conducta de ese país en el campo internacional ha LJI~~U 

completamente Irresponsable, y  Libia se ha manAtestado oryullosa de ella. 

Recientemente circularon rumores, que hasta se hicieron públicos, de qutt 

los terroristas árabes estaban proyectando estrellar un avión clvil cargado de 
explocivos en Te1 Aviv o en alguna otra crudad de Israel. Cabría pensar que 
vra una gran locura, peto, en vista de lo sucedido en el. aeropuerto de Lod y 
en Munich, nl aún ese tipo de rnformacrón se podía descartar. Estas fueron 
las circunstancias que rodearon al vuelo del Infortunado avlón libro el 21 de 
febrero y que, a la luz de todct; estos ant.ecedentes, permitieron imaginar que 
no se trataba de un avión civil inocente que transportaba pasajeros. 

El 24 de febrero, el Jefe de Estado Mayor de la8 F’uerzas de Defensa de 
Israel explicó la situación, tal L,,mo se presentaba en el momento del 
incidente. * 

Dijo y cito: “La conducta del avión hacía Imposible inaglnar que 
estuviera transportando pasajeros clvAles. ~1 avl6n venía de Egipto Y había 
atravesado las instalaciones de defensa aérea de estt país sin nlngÚn 
Impedimento y sin ninguna advertencia. Era razona’ile presumir, por Ao tanto, 
que su *~ueln hubiera sido coordinado non e! :.i5temri ~IP defensa aérea de 
Eq lpto. En su irrcursi&8, sin permiso prevrc), en el espdclo aéreo Controlado 

por Israel, sobrevolando o1 ]etxv<>s milltare.5 muy delicados, alcanzó a 
.~partarse LI30 kilómetros de la rut.a más próxlmi cj+k! dvlones ~.~vlles~ pOK esa 
zona, nu hat>ía pasado ninyÚn avión c:~vll desde 1967. ketiilllta claro que el 
piloto tuvo ccmcLenc1ä, cl;rrante siete& mlnut-ob, de que a su dirededtir hdbíd 

¿~ViOllt>S de C<Allbdte, y el hc.:r-i~:_. de que no pre:;t~r& nlrlq:~:13 dt.en<-L&l d -sOs 

dV .LOl-AeL nu -5 nat.ural :in ~1;~ vv~G~i c-ivil :/uqc ’ rd’~S, 2t.íd pas.sjprrzs T~VJ. les. 

'I'rKi.t-; F'Sd:? rJZOtiIC5 1 lE'VrjIor, .1 i<Jt, t'S[HU!1C;2t'LtS dr- 14 dl=t t?rlt,J 46I-tlJ 1r;rael i d 

la cor~clus~~n de cjut se t r-lidijè cle un avlón (‘ri mis 1 fiil~ t11 * ? 1 eI! llll 

tw~~iierit~i tiiit;ib, drri ,:. ~atiL<i-, :;ilc z-6 + rcJ?.‘lticl f!‘ ,,:i cii ‘i ‘!,. !  ‘2 i 1: l.j’“” : I dr\s[JoI~t atad 

~'c>SdJt*CíJS Cl'v 1 IeS, II(.) tlcay Ii~tJcn i,ur. II~-. II~I~.J~‘I 411ir,. ‘iI I ,lCl~) Ia 1 ,AP! ZJ pifrd 

OtJl lGarl<> 2 4t-érr iZdL’*. 

l /- * 
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EL Jefe de Estado Mayor mcncion¿ el hecho de que este avión habfa 

straveaado las defensas aéreas de Egipto ein ninguna interferencia y  que eae 
fue uno de los factores que determinaron gue 8e aospechsra de dicha aeronave. 
A este rempecto, cabe recordar que hace poco, el 5 de diciembre de 1982, un 
Boeing 707 egipcio, que volaba sobre territorio cgipicio, fue derribado y  
destruido par misiles tierra-aire egipcios lanzados - sin advertencia alguna - 
por baterías propias, causando la muerte B todos sus ocupantes. 

Otro caso similar ocurrí6 en Egipto el 10 de abril de 1969, cuando un 
avión civil Dakota, de Etiopía , comandado por un piloto francde, el difunto 
Sr. David Ple, también fue derribado y destruido sin previa advertencia por un 
misil tierca a aire egipcio a unas 16 millas de EL Cairo en lo que se llama 
una “zona restringidant también en esa ocasib perecieron todos los ocupantes 
del avion. 

Por otra parte, nuestra rwperlencla con aviones crvlles de países árabes 
vecir.os tales como el Líbano, Siria y Jordania, que han violado el espacio 
aéreo israelí, ea que invariablemente obedecen las órdenes de aterrizar para 
ser inspeccionados, y se les permite inmediatamente seguir adelante en sus 
vuelos, después de que nuestras autoridades establecen debidamente que la 
razón de su penetracibn es inocente.” .-. 

Tengo el honor de solicitar que esta carta se distribuya como documento 
oficial del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) 1 aaet TEKOAH 
Representante Permanente de Israel 

ante las Naciones Unidas 


